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lo pronunciamos, mandamos y ftrmamos.-Ambrosio López.
Juan BecerriL--.Pedro F. Valladares.-Luis Bermúdez.-José Sa
muel Roberes (rubricados).» 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 31 de agosto de 1968.-'P. D., el Subsecretario, A. lbá

fiez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 31 de agosto de 1968 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-admimstrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Sociedad Metalúrgica 
Duro-Felguera, S. A.». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 3 de junio 
de 1968, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Sociedad Metalúrgica Duro-Fel
guera, Sociedad Anónima». 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cWJl1)la la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

«Fallamos: Que sin entrar a conocer acerca de la cuestión 
planteada en el suplico relativo al acto administrativo conteni
do en la Resolución de la Delegación Provincial de Trabajo 
de Oviedo de fecha veintiséis de junio de mil novecientos se
senta y cuatro. así como de la decisión de la Dirección General 
de Ordenación de Trabajo de dos de enero de mil novecientos 
sesenta y cinco, por ser cuestiones nuevas ajenas al recurso 
formulado, y desestimando al propio tiempo el presente recurso 
en lo concerniente a la Orden del Ministerio de Trabajo de 
catorce de mayo de mil novecientos sesenta y cinco, en los 
particulares que comprende, debemos declarar y declaramos 
que ésta posee todo valor y efecto conforme a derecho, asi 
como el acto administrativo que encierra, absolviendo en este 
extremo a la Administración Pública, con imposición de costas 
a la parte recurrente de las comprensivas de este procedimien
to, por obrar con temeridad con la promoción y sostenimiento 
del presente recurso. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «130-
letln Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva, lo pronuncIamos. mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez.-Luis Bermúdez.-José Samuel Roberes.-José de Olives.
Adolfo Suárez.-Rubricado.» 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. . 
Madrid, 3Jl de agosto de 1968.-'P. D., el Subsecretario, A. lba-

fiez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 31 de agosto de 1968 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Manuel Menéndez 
López. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaldo resolución firme en 4 de mayo 
de 1968 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Manuel Menéndez López, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contenci<!)8o-adml
nistrativo interpuesto a nombre de don Manuel Menéndez Ló
pez contra acuerdo de la Delegación de Trabajo de Madrid de 
diecinueve de febrero de mil novecientos sesenta y cinco y Re
solución de la Dirección General de Previsión de veintiocho de 
junio de mil novecientos sesenta y cinco, por las que se con
firmó la liquidación por Seguros Sociales y Mutualismo Laboral 
a la Empresa individual propIedad del recurrente y titulada 
«Villa de Narcea», por treinta y tres mil doscientas cuatro pe
setas con treinta y cuatro céntimos, debemos declarar y decla
rarnos tales actos administrativos válidos y subsistentes como 
conformes a derecho. Sin costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el ~(Bo
letin Oficial del Estado e insertará en la «Colección LegIsla
tiva.» lo pronun.ciamos, mandamos y firmamos.-Ambro~o Ló
pez.-Juan Becerril.-Pedro F. Valladares.-Luis Bermudez.
José Samuel Roberes.-Rubricados.» 

Lo que digo a V. r. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 31 de agosto de 1968.-.P. D., el Subsecretario, A lbá-

fiez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretru'10 de este Ministerio. 

ORDEN de 31 de agosto de 1968 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
ira este Departamento por don Pedro Belmonte 
niaz. 

Ilmo. Sr.: Hablendú recaldo resolUCIón flI'me en 8 de Junio 
de 1968 en el recursú contencIOso - administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Pedro Belmonte Diaz, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo 
qUe sigue. 

«Fa.Hamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-admlDistrativo interpuesto a nombre de don 
Pedro Belmonte Díaz contra Resolución de treinta y uno de ju
lio de mi) novecientos sesenta y cinco de la Dirección General 
de Previsión, que no dió lugar a alzada del mismo. de acuerdo 
de la Delegación de Trabajo de Murcia de veintiocho de enero 
anterior, aprobatorio de repetida acta de liquidaCión unificada 
número mil seiscientos treinta y cuatro de mil novecientos se
senta y cuatro, por importe de ocho mil ciento setenta y una 
pesetas con cincuenta y dos . céntimos. extendida al recurrente 
como Empresa de transportes por la InspeCCión de Trabajo de 
la propia provincia; declaramos que aquella Resolución impug
nada es conforme a derecho y por ello válida y subsistente y 
absolvemos a la Administración del Estado de la demanda; 
sin costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez.-Juan Becerril. ...... Pedro F. Valladares.~Luis Bermúdez.
José Samuel Roberes.» 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid. 3'1 de agosto de 1968.-P D .. el Subsecretario, A. Ibá

ñez Freire. 

Ilmo. Sr Subsecretario de este MinisterIO. 

ORDEN de 31 de ago$to de 1968 por la que Se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don José Gella ltllrriaga 
e Instituto Social de la Marina. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 8 de junio 
de 1968, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don José Gella Iturriaga e Instituto 
Social de la Marina, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don José Gella 
Iturriaga contra la resolución del Ministe,io de Trabajo de 
15 de octubre de 1966 por la que se acordó su cese como Direc
tor de la «Mutualidad de Accidentes del Mar y del Trabajo» y 
la de 30 de noviembre siguiente, que la confirmó en reposiCión, 
por encontrarse las mismas ajustadas a ,derecho: sin hacer es
pecial pronunciamiento sobre costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. - Aleja.ndro García. - Francisco Vit.al. - Eduardo de 
NO.-Rubricados.» 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, !l'1 de agosto de 1968.-P. D .. el Subsecretario, A. lbá

ñez Freire. 

Ilmo. Sr Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 31 de agosto de 1968 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Antracitas de Fabero, 
Sociedad Anónima». 

Ilmo. Sr .: Habiendo recaido resolución firme en 23 de abril 
de 1968, en el recurso contencioso - administrativo interpuesto 
contra este Departamento por {(Antracitas de Fabero. Socie
dad Anónima». 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo que 
sigue: 

«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por «Antracitas Fabero, S. A.», contra 
la Resolución de la Dirección General de Ordenación de Tra-


